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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 
Proceso Verbal Sumario (Prescripción Extintiva 

de la Acción Hipotecaria) 

Demandante Luis Omar Agudelo González  

Demandado Banco Hipotecario Popular y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00449 00 

Instancia  Única  

Providencia Admite demanda. Ordena oficiar. 
Dispone emplazamiento. Reconoce 
personería  

 

Saneados los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria del 16 de abril del año en 

curso, y toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 

disponen los Artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA (PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA), instaurada por el señor LUIS OMAR 

AGUDELO GONZÁLEZ, en contra de BANCO HIPOTECARIO POPULAR “EN 

LIQUIDACIÓN”, y los HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores LIGIA VÉLEZ 

DE MORENO y RAFAEL MARIA MARTÍNEZ VÉLEZ. 

 

Segundo: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndoles saber 

que disponen del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda.  

 

Tercero: OFICIAR a la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, a fin que se 

sirva informar si en el certificado mercantil del BANCO HIPOTECARIO POPULAR “EN 

LIQUIDACIÓN y/o en los documentos que sirven de soporte a éste, se encuentra 

registrado el nombre de quien fuera el liquidador de tal entidad. En caso afirmativo, se 

servirá expedir el respectivo certificado que contenga dicha información.  

 

Cuarto: EMPLAZAR al BANCO HIPOTECARIO POPULAR “EN LIQUIDACIÓN”, y los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores LIGIA VÉLEZ DE MORENO y 

RAFAEL MARIA MARTÍNEZ VÉLEZ, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 806 de 

2020, es decir, mediante su inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  
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Respecto del BANCO HIPOTECARIO POPULAR “EN LIQUIDACIÓN”, se realizará la 

inscripción, una vez se obtenga la respuesta de la Cámara de Comercio de Barranquilla.  

 

Quinto: RECONOCER personería para representar los intereses de la parte actora, en 

la forma y términos del poder a ella conferido, a la Dra. SONIA DEL SOCORRO 

RAMÍREZ DUQUE, portadora de la T.P. 246.710 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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